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Reforma Educacional 
-.- 

Núm. 7;500.-8antiago, a- 10 de Di- 
ciembre. de 1927.-Vinta~l las .facultades 

. extraordinarias que ,confiere al Uobier- 
no la Ley N,o 4,156, de 4 de Agosto til- 
timo, 

DEICRETO: 

I.-De la ediiica&h 

Artículo 1.0 La educación es función 
. propia del Estado, quien la ejerce por 

medio del Ministerio de Educación. Pú- 

Art. 2.0 El Ministerio cuidar6 I .  de que 
108 propósitos de autonomia qne en es- 

- te Decreto Orgánico Be establecen no 
sean‘ desviados por ninguna fuerzn o . 



' ooleativo, t i m é  normas y finalidades 
propias 

La ejecuoión. de las disposiciones 
* educacionales se- confiará, a las autori- 
dade8 que se designen en las distintas 
.divisiones ._ del hr?if;ork nacional,- . -  no 
sólo con fines adhiiiistrativos, s i n ~  con 
el-proposit0 de que la édu.oación se 
adapte a las características de 1.8 re- 
gión que sirva. 

Art. 3 . 0  La edumci6n tend-Lg por ob- 
jeto favorecer el detjarroilo integral .del 
iiidividuo, de acuerdo con las vooscio- 
nes que manifieste, para su m-áxima, c8- 

. paoidad productora-i&l.eotd y ma- 
raud. Tenders- a €Ornar, I C  dentro de I t t  
cooperación y de la'. solidaridad, un 

. conjunto social digno y capaz de' un 
trabajo creador 

Art.. 4.0 La edueación se desarsolla- 
rá, de acuerdo con planes, programas y 
métodos basados err la evq¡uciÓn psico- 
fisioldgica del educando. 

- Ad.  5.0 La educacitín, se orientara 
hacia, los diferentes tipos de proclue- . . -  

. 

I 





medios de vida y de la reglamentación 
del trabajo, a fin de poder aumentar 
paulatinamente, en 01 futuro la edad de 

Art. 8.0 La enseñanza del Estado.ee- 
rá gratuita. Sin embargo, podrá esta- 
blecerse nn deí-echo de mí l t rh la  a par- 

El Estado deberá, adeplág, popor- 
, aceptar o recabar recursos para 

el mantenimiento del equilibrio fisioló- 
gico y socid de los alumnos del período 
obligado, cuya situaeion eeoaómiea 
así lo exija. 

Art. 9. o La orgmización .de ila esme- 
la debe ser familiar y podrá ser co- 
educativa en aqu CIWQS en que el 
ambiente lo permita y fa investigación 
científica Is recomaende 

odw, escuela será conside- 
rada y orgmizada oomo una oomunidad 
o r g h i a  de vida y de trabajo en la 
oud cold3 n: maestros, pailres y 
a l w o s  4 

LOB padres cooperarán a los fine8 de 

' la obligaci6n escolar. 

ol prher ciclo secrundario. 



eduotiríib 
taxrierrte en 10s prooedimieritas &plea- 
iios pari-realizarlos * 

Art. 11. El Estado asegurará la fi- 
iialidlid de la función educativa for- 
mando el magisterio nacional en las es- 
,.quelas de pedagogia y en loa institutos 
dé las universidades, en conformidad a 
lo que dispongan los reglrtmentw reg- 
pectivos . 

rii considerada como actividad de coo- 
peración al qurnplimiento, de la, funoión 
educacional, que es. de direcoión' y res- 
ponsabilidad del .Estado, qu 

Art. 12- enseiianza par 

motivo, es el único C& 

los principios funda- 
ales de la edwacih  nac . 

drá contar e011 la ayuda 
rantías que se estimen G 

11. -Del .MinisterPo, de la Superinten- 
dencia, y de 1 . Departamen-tos 

4 

tendencia de 





e 
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drá caráioter de espeoializáoión vooqcio- 
rial. 

Art* 17. La eduoacion primaria Be 
organizará segiin loa siguientes tipos 
de escuelas; en consideración a las ne- 
cesidades del alumnads y de la, región 
o localidad: 

, 

, 

a) Escuela rural; 
b) Esmela granja o de concentra-. 

d) Escuela hogar para. niños indigen- 
.tos, (débilles y de inf erloridad orgánica, 
armormales y retrasados mentales 

Habra también secciones para., párvu- 
los y escueiaa complementarias vesper- 
tinas y nocturnas paray analfabetos de 
ambos s.exos y para aquellos que, por 

do Ea obligación e-co 

estudios práctieoB y te 
dos con 8U O f l G i O *  

.E4ltia de enseñanza 
i á  deberh ejercer, dentro de sus 

oircnnwripcionw, una. intensa labor de 







a;rá obligada a ceder gxatuitamente 
para wcuqla, junto con la incJkdaci6n 
correspondiente, un local adecuado, ab 

jaicio del Consejo Provincial d-e Educa- 
oi6n. 

d) En las regiones de concentraoión 
iadustirial, minera o salitrera y donde 
a juicio ael Comejo Provirzcial de Edu- 
cación, corresponda ubicar una escuela 
de coneentración, el Prefaidente de la, 
República podrá eBtablecer una cir- 
cunscripción en la forma y procedi- 
miento fijado para este tipo escolar en 
las regiones de concentración agrioola, 
sin considerar la extensión del terreno 
que en estos cmoB calcular6 el Consejo 
Proviiicial de ducación, at 
la modalidad econ6mica y fiincional de 
estas escuelas; 

es agríco- 
' las y las empresas mencionadas en los 
incisos anteriores, que est6n obligados 
a ceder locale8 para escuelas y que, re- 
queridos por ente de la. provin- 
cia, se negar plir con esta obli- 
b oaación cívica, deberán integrar anual-. 

e) Los dueños de propied 

--. 



trar no ournphen’ oon la, ley, la omti- 
dad de dos mil pesos, euka que se des- 
tinará al fomento de la educación o al. 
aerpicio de un empréstito que haga el 
Eatado para aatisfacer h s  necesidadee 
edacacio~alerj 

El certificado del -Intendente, en que 
conste la omisión aY1 cumplimiento de 
esta obligación- ten¿bh9 débid 
~ I - O ~ O G O ~ ~ Z ~ ~ ~ Q ,  merito ejecutivo p y 8e 
ooncede amión popdar. para pereeguir 1 .  

las hfracciones 0 

Art. 20. El. reglamento fijar& IQS pEa- 
nes, progrmas, métdoa y procedimien- - 

toa correspondientes a. cada modalidad 
de la educación primaria, de manem 
que favgrexcan el ertar y desamo- 
110 de las que debe cimen- 

esipecializada. El re- 
a damento fijará tamb%n Ea distribucih \ 

y obligatio ea$, alternas o 
ples de laa 

Art. 21. El Departamento de ca- 
cundaria eo ee de la eilsefianea 
dolescencia‘ y de la .forina+n 

del profesorado currapondiente, 8 + 
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al prber Gi- 
dar& se -re- 

queriiá aweditar la preparación y la 
edad Correspondientes a los. seis año8 . 

de la educación primaria. 
Art. 23.’ La educación secundaria 8e 

impartirá en dos ciclos de tres años ea- 
da uno. El primer ciclo se dedicará a 
desarrollar la cultura general del ’ edu- 
cando, y el segundo a prepararlo para 
su futuro ingress a la Universidad O 
para el trabajo productor. 
. 

Art. 24. EL segunda ciclo de la edu- 
cación secundaria se dividirá. en tres 
secciones :. 

a) Sección de especializaciones téc- 
nico-manuales ( comercial, industrial, 

* agrícola, minera, profesional femenina, 
curso de perfeccionamiento para em- 
pleados) ; 

b) Sección científica ’ preparatoria . 
para el ingreso a los institutos universi- 
tarios de este carácter; y 

e) Sección humanista, preparatoria 
para el lilgreio a los imtitutos correB- 
pondiente8 . ‘ 

El-reglamento fijar6 el número de 
I ,  

* .  

- 





"r >-..A*- 
* . + - .  

I 
1 -  

. .  
'*+&e$ yr cir 

lo twdx& dereaho a voto los docentes 
ordinarios 

Páia ingresar a ias escuelas univer- 
sitarias, se requiere el título de baohi-. 
ller, al que será otorgado después de 
cursarse en los institutos correapordien- 
tes los estudios necesaxios. En estos 
institutos habrh, dem&S, cursos de al- 
toa e h d i o s  y de cieizcim puras, los 
cuales capacitartia para, optar al dooto- 
rad0 correspondiente 

Art I 27. E1 Departamento de Educa- 
ción Física conoce de la educación fi- 
sica escolar y p ~ s t - ~ ~ ~ l a p  y de la hi- ' 

giene y asidencia de los. siervieios &u- 
oaciondes b 

Le corresponde, en mízsecuencia, la 
investigación de los fenómenos psicoa 
fisiológicos propios y afines de la vida 
escolar y !a reglaméntación, el estímulo 
y el control de la gimnasia y los depor- 
tes. Tiene bajo su dependencia irime- 
diata 108 serdoios médico y dental es- 
colares y el Inatitnto de Educacián Fía 
sica, que tendrh. el arácter de uq cen- 
tro eup&úr de investigación psicoa 

t 









wjucacionales de otros países; 
e) Promover la celebración periódica 

,-3e convenciones o congresos generalee 
0 regionales de.todas o cada una de las . 

ramas de 1s enseGmaa; 
f )  Estudiar y fijar los tipos de’edi- 

ficación escolar; c 

e;) Estimular Is investigación cientí? 
fiea 9 la produccihn literaria y artística 
del país; 

h) Velar por. que los establecimien- 
tos de edamción privada encaminen 

. sus actividades dentro de las orienta- 
. ciones senaladas a esta reforma; 

i) Aprobar 10s p h e s  de estudio de 
1a epsefianza particdar, respetando sus 
iniciativas y espwializaciones , educacio- 
nale~ y profesionales, dentro de los 
principios y normas de este decreto; g 
j) Nombrar las comisiones de exáme- 

nes para 10s eatdhimieritos de ense- 
Zanza particular, de las que formar6 
parte el profesor d d  curso respectivo. 
)$I$, S$Jh ep@mpií5n’ y 1 ~ 8  nw. 



cios, quedarán sujetas al reglamento 
que dicte el Presidente de la Repú- 
blica 

Art. 32. Cada De$artamento estará 
a cargo de u n  jefe, a quien correspón- 
derá: 

a) La aseaoría superior en lo relativo 
a la eficiencia de su servicio; 

b) Proponer al Superintendente las 
instrucciones técnicas que debm dic- 
tarse para el cumplimiento de eiste de- 
creto; 

de las leyes y demás disposiciaries rela- 
cionadas con su servicio; 

d) Reunir las informaciones que los 
consejos y directores provinciales de- 
ban enviar al Ministerio, con el objeto 
de apreciar la aplicacibn de las leyes y 
demáe disposiciones cuyo tectnicismo les 
incumba, y conocer de las experiencias 
adquiridas a1 respecto; 

e) Propoñer al Superbtendeptp 18 SQ- 

c )  Informar sobre el cumplimiento * 



f ) Fiscalizar docurhentos,: inven$a- 
rios, dependencias y cumplimiento de 
funciones, en los servicios a su cargo, 

111-.-De io8 Directores y Consejos Pro- 
vincialeceo de Educaci'ón 

. 



ciencia f .  de ios. servi 
sú jurisdicción ; 

e) Recabar, por el  conducto corres- 
pondiente, ¡a cooperación' de otras auto- 
ridades provinciales, para el mejor éxi- 
to de su acción; 

f )  Informar eon regularidad al Con- 
sejo Provincial, sobre la marcha de m . . ~  ' 

servicios y las nuevas orientaciones que 
estime recomendables ; 

b 0 )  Reunir al personal para informar- 
se o i n f m a r  - sobre las Euediiones rela- 
cionadas con el servicio;' 

h) Calificar. el personal de su depen- 
dencia en coiifomidad al reglamento; 

i) Gnadar y distribuir el material de 
enseñama ; 

j) Presentar ail Superintendente una 
memoria anual, que debe ser previa- 
mente conocida por el Consejo Prorin- 
cia1 

Art. 35. Los directores provinciales 
autorizarán hasta por tin mes, en IOR 
casos en que no proceda reemplazo, las 
liwncias , . 1 .  que I '  por mo.f;iaos . '  justificadsa , d . ' !  



’ que &star& de ocho miembros, ademhs 
del l3ireci;tor Provincial de BducaciÓn, . _. 
que lo presidirti.’ De estos ocho miern- . 

bros, ’cuatro serán %micos en materias. - 
ibaentes, tres representarán las  activi- 
dades eoonómíoas (3come~io, agricultu- 
ra e industria) y uno ser6 médico de 
la Uoccclldad. 

El reglamento indicará, la forma en- 
Iue erJtos cargos serin provistos. 

Cada Consejo tendrá, un secretario 
elegido por el mismo Consejo. de entre 
SUB miembros t6cnicos. 

5 Art. 37. Son atribuciones del Con- 
se jo : 
. a) Supervigilar la labor docente de 

los servicios educacionalei; pfiblicop, y 
particulares, de’ la proviacia; 

c, > *  b) Estudiar los resultados de progra- 
mas, mn6todss y procedimientos ,en prác- 
tica y las reformas e innovaciones que 
se ereyere necesario ?strtblecer ; 

, 

gr &ubfi=r fi loa paet$r?s nfia jqtj4 



neos pára expeihientar y 
. .pr&ctica nuevo8 métodos ‘ o  regímenes 

de trabajo en SUB establecimientos ; 
d) Estudiar el plan de ubicación de 

las escuelas y el mejor sprovec&ami\eilto 

. .  cid ; 

sean sometidm a 





8 . .  ... -. * .  
\ 

/ cionales, en ar~onía. c ~ n  los deseos ?le 
bikn .pfiblico de .los benefactores , 

Art. 39. EI Presidente de, la Repú- 
blica podrá declarar la neceaidad de 
arrendar cualquiera propiedad para 
destinarla al funcionamiento de esta- 
blecimiqptos de educación pública, 
siempre que 1% propiedad no la, ocnpe 
'su 4ueño en su uso particular o para 
instalaciones de cudqniera industria o 
comercio propios . 

Hecha la declaraoión, el propietario 
queda obligado a .-arrendar lay propie- 
dad, hmb por nn plazo no mayor de 
siete a5os y por una renta hasta del 
diez por ciento'.de la tasación que dme 
de base al pago de las contribuciones. 

Art. 40. Con el objeto de vincdar 
cada vez m&s el magisterio a su prbfe- 
sión y de cuidar del carácter técnico de 
la enmñanza, los cargos directivos se 
confiarán a funcionarios indicados por 
los propios sostendores de la Euncibn 
en wnforrrmidad al reglamento y a me- 
dida que se forme en el magisterio um 
nu0923 eonoiencia prOf,,;onaI 

#$$v T;oñ ~ # a p i e a t O ~  pi$fibj@fiv 



c .  

. .fóu'.qud permita el nombramiento auto- 
matico del personal primario y s6cun- 
dario 

' No' obstante, los jefes de departamen- 
tos, 108 directores proviiiciales y loa je- 
fes de establecimientos tendrán inicia- 
kivá para proponer determinadas ' per- 
3onEt$ para empleos que, por malquiera 
clrcünstmcia, impongan respónsabili- 
dades ' especiale8 o requieran determina- 
das aptitudes 

Art; 42. Los Jefes de D art ament os 
téclnims, los Dirictozes Cpsovhwides y 

- los  Consejeros3 de Educación durzisán 
cuatro afio~~ en el. desempeño de sus 
funciones y podrán sér .nombrados para 
UII i~ubvo. período 

Art. 43. En los planes de estudio  le 

mantendrán clases de religión o de mo- 
r ral, considerándose el derecho de log 

padres o- guatdtidofes a exitnix de la8 
de religión a 
ad  lo manifiestes al diteotor dklmta- 
blecimientó . 

Art. 448 Derógase toda diapósioi6n 

. .  

8 hijos Q pupilos cu 
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transitorio, quedarán sbxnetidaE a au 
ratificaci6a por el Congreso Nacional . . 

Tómeee razón, comuníqueee, publí- 
quese e insértese en el Boletín de las 
Leyes y Decretos 'del Gobierno. - C. 
IbáÍí0rt C.- Eduardo Barrios.- Pablo 
REamk.' 




